
La gestión digital de los 

residuos: portal Gaia Xunta 

de Galicia
21 de marzo de 2024



Normativa

TÍTULO PRESENTACIÓN



05TÍTULO PRESENTACIÓN

Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos 
contaminados para una 
economía circular.

Ley 6/2021, de 17 de febrero, de 
residuos y suelos 
contaminados de Galicia.

Real Decreto 553/2020, de 2 de 
junio, por el que se regula el 
traslado de residuos en el 
interior del territorio del 
Estado.

Normativa 
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Ley 7/2022 [Estatal]:
• Artículo 64. Archivo cronológico.

• Artículo 65. Obligaciones de información.

• Artículo 108. Infracciones.

• Artículo 109. Sanciones.

Ley 6/2021 [Galicia]:
• Artículo 26. Obligaciones del sujeto productor u otro sujeto 

poseedor inicial relativas a la gestión de residuos.

• Artículo 27. Obligaciones de los sujetos gestores de residuos.

• Artículo 28. Obligaciones de información.

• Artículo 29. Traslado de residuos dentro de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Normativa



Trazabilidad 
traslado de 
residuos
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Todo traslado de residuos debe estar documentado. :
• «Documento de identificación»: el documento que identifica y acompaña al residuo durante su 

traslado. 

• Notificación previa: comunicación en la que se manifiesta la intención de realizar un traslado de:

• residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación;

• residuos peligrosos, 

• residuos domésticos mezclados identificados con el código LER 20 03 01.
• «Contrato de tratamiento de residuos»: el acuerdo entre el operador y el gestor de una instalación 

de tratamiento de residuos por el que este se compromete a tratar los residuos una vez que han sido 
aceptados, y en el que se establece, al menos, las especificaciones de los residuos, las condiciones 
del traslado y las obligaciones de las partes cuando se presenten incidencias, en particular, en el 
caso del rechazo del residuo por el destinatario.

En Galicia tanto la notificación previa como el documento de identificación se generan, 
obligatoriamente, a través de la plataforma Gaia (módulo e-residuos).

Documentos traslado de 
residuos
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Todo traslado de residuos debe estar documentado, en Galicia dichos 
documentos se generan, obligatoriamente, a través de la plataforma Gaia 
(módulo e-residuos).
Intervinientes:
• Operador de traslado: crea los documentos de traslado a través de la plataforma 

Gaia, puede ser el productor (origen) o el negociante o agente autorizado por él (entre 
otros).

• Productor del residuo / origen: salvo que cree el mismo el traslado en la Gaia deberá 
autorizar al negociante o agente y suministrarle los datos necesarios para poder 
generar el documento de identificación. Una vez aceptado el traslado por el gestor 
debe de confirmarlo en la plataforma Gaia (para lo que debe de tener acceso).

• Gestor de destino: una vez llegue el  residuo a sus instalaciones deben de aceptar (o 
rechazar) el traslado.

Intervinientes traslados de 
residuos
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Operador de 
traslado

Fases de los documentos de 
traslados

Gestor de destino
Productor / origen

Traslado 
creado

Traslado 
aceptado

Confirmar el 
traslado

Archivo 
cronológico 
productor

Archivo 
cronológico 

Gestor
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Confirmación de traslados

¡Para poder realizar filtros se debe de dar de alta 
como contactos el centro de trabajo de la entidad 

y marcarlo como “origen”!
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Confirmación de traslados



Confirmación de traslados

LA GESTION DIGITAL DE LOS RESIDUOS: PORTAL GAIA



Archivo 
cronológico
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Productor de RP (P01)* => Sí, a través de Gaia

Pequeño productor de RP (P02)** => Sí, 
electrónico***

Productor de RNP > 1000 t/año => Sí, a través de Gaia

Productor de RNP > 10 t/año => Sí

Obligación archivo 
cronológico

* ≥ 10 t/año
** < 10 t/año
*** No es obligatorio llevarlo a través del Gaia pero se recomienda hacerlo
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Incluirá, por orden cronológico:

• Cantidad, naturaleza (código LER, LER-RAEE) y origen del residuo 
generado.

• Frecuencia de recogida.
• Medio de transporte.
• Tratamiento previsto.
• Destino del residuo.

Se conformará a partir de la información contenida en las 
acreditaciones documentales exigidas por la normativa y se guardará 
la información del archivo cronológico durante, al menos, cinco años y 
estará a disposición de las autoridades competentes a efectos de 
inspección y control.

Contenido archivo 
cronológico



Memoria 
anual
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una 
economía circular.
Artículo 65. Obligaciones de información.
1. Antes del 1 de marzo del año 
posterior respecto al cual se hayan 
recogido los datos, las personas físicas o 
jurídicas que realicen operaciones de 
recogida con carácter profesional y de 
tratamiento de residuos, y los 
productores de residuos peligrosos, 
enviarán una memoria resumen de la 
información contenida en el archivo 
cronológico, en su caso, por cada una de 
las instalaciones donde operan 
desglosando la información por cada 
operación de tratamiento autorizada con, 
al menos, el contenido que figura en el 
anexo XV a la comunidad autónoma en 
la que esté ubicada la instalación, y en el 
caso de los residuos de competencia 
local además a las entidades locales.

Obligación de presentar la 
memoria anual
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Novas Sirga
… estarán exentos de presentar a 
memoria anual aqueles produtores de 
residuos perigosos e pequenos 
produtores de residuos perigosos que 
leven o seu arquivo cronolóxico de 
forma telemática a través da plataforma 
GaIA (confirmando os traslados como 
orixe para que estes pasen ao seu 
arquivo cronolóxico), en caso contrario 
deberán presentar a memoria anual 
conforme o modelo establecido polo 
MITERD.

Obligación de presentar la 
memoria anual
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El productor no está dado de alta como pequeño 
productor de residuos peligrosos (RP-PP).

El productor está dado de alta como RP-PP pero 
no tiene acceso a la plataforma GaIA.

El productor está dado de alta como RP-PP tiene 
acceso a la plataforma GaIA pero no confirmó el 
traslado.

El productor está dado de alta como RP-PP tiene 
acceso a la plataforma Gaia y confirmó el traslado.

Posibles situaciones

INFRACCIÓN GRAVE. Art. 108
3. e) Ley 7/2022

No podemos consultar el
archivo cronológico, hay que
presentar la memoria anual.

Tenemos que confirmar los
traslado o, en caso contrario,
presentar la memoria anual

NO HAY QUE PRESENTAR LA
MEMORIA
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Alta como pequeño productor de residuos => Sede electrónica

Presentación memoria => Sede electrónica

Alta como usuario Gaia => A través de Gaia

Confirmación de traslados => A través de Gaia

Trámites
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Ley 7/2022 [Estatal]:
Artículo 108. Infracciones.

3. A los efectos de esta ley se considerarán infracciones graves:

a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o autorización, o 
con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las 
autorizaciones o de la información incorporada en la comunicación, sin que haya supuesto un 
peligro grave o un daño a la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente..

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o falseamiento 
de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas en la autorización, 
así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento de dicha documentación.

Artículo 109. Sanciones.

b) En el caso de infracciones graves:

1.º Multa desde 2.001 euros hasta 100.000 euros excepto si se trata de residuos peligrosos o suelos 
contaminados, en cuyo caso la multa será desde 20.001 euros hasta 600.000 euros.

Régimen sancionador



Acceso 
plataforma Gaia
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1º Solicitar el alta como nuevo usuario:
• No necesario certificado digital

• Se tiene que recibir un correo de confirmación para finalizar el procedimiento

2º Solicitar alta en el módulo e-residuos:
• LA EMPRESA DEBE DE ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES O 

GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA (RPXRG).

• Necesidad de un certificado digital a nombre de la empresa o de un representante 
legal de la empresa (si no figura el representante en el RPXRG deberá acreditarse la 
representación).

3º Creación de nuevos usuarios:
• Con la creación de la cuenta de empresa la plataforma crea un usuario 

administrador con los datos suministrados. El usuario administrador puede crear 
nuevos usuarios (denominados «técnicos») introduciendo los datos y firmando la 
solicitud mediante el certificado digital.

Acceso









Descargar 
manual de 
usuario
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Uso de la 
plataforma Gaia
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Documentación
Notificación previa de traslado

Documentos de Identificación
• Operador / Orixe/ Destino /Transportista

• Columna Cant. Orixe vs Cant. Destino

• Estado: Creado (Incompleto) / Aceptado /Enviado/ Enviado e aceptado

Archivo Cronológico
• Descarga csv

• Email enviados automáticamente por la plataforma

La legislación es cada vez más exigente con la trazabilidad de 
residuos, pero no olvidemos que el fin es ser MÁS EFICIENTES (las 

personas y las materias).
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https://gaiatest.xunta.es/eResiduos/home/#/

Cumplir con las obligaciones 
de traslado de residuos

Llevar un archivo cronológico

Generar informes anuales 
del archivo cronológico
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RD 553/2020

Traslados de RP
Traslados residuos eliminación

Traslado R domésticos mezclados
(LER 200301)
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DI=
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Parte A: 
Traslado 
iniciado

Parte B:
Traslado 

Aceptado
Entrega y aceptación o 

rechazo

El 
producto

r del 
residuo 

El 
gestor  

ó el 
produ
ctor 
del 

residu
o (+10 
tn) o 
agent
e/neg
ociant

e
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ESTADOS CORRECTOS FINALES

ENVIADO

ENVIADO Y ACEPTADO

ENVIADO Y RECHAZADO

ACEPTADO Origen: Pendiente
Destino: Confirmado y aceptado

Origen: Confirmado envío
Destino: Confirmado y aceptado

Origen: Confirmado envío
Destino: Pendiente

Origen: Confirmado envío
Destino: Rechazado

Creado (Incompleto)
Origen: Pendiente
Destino: Pendiente

La información 
pasa al archivo 
cronológico del 

productor, 
cuando está 
firmada por 
éste como 

origen
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Resumen anual oficial del 
archivo cronológico 
disponible para descargar 
en pdf

Ojoooo!! 
Descargar el informe oficial 
sólo AL FINAL DEL AÑO, 
CUANDO SE CIERRA A 1 DE 
MARZO
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¡GRACIAS!

Si tienes dudas sobre gestión 
medioambiental, contacta con nosotros:

+ 34 986430619
+ 34 666 489 051

aproema@aproema.com




